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Santiago, marzo de 2003

CIRCULAR EXTERNA  N°   1   /   2003   /

El Vicepresidente Ejecutivo de CAPREDENA, por medio de esta Circular Externa, desea informar a los imponentes de la Institución sobre materias de su interés. En esta ocasión, entregamos información sobre:

· Área de Pensiones

· Asignación Familiar

· Reajuste  Pago Cuota Funerales

· Área de Préstamo

· Seguro Desgravamen

· Seguro de Incendio

· Certificados de Intereses por Prestamos Hipotecarios.

· Área de Asistencia Social
· Beneficios otorgados

· Actividades programadas para mes de abril

· Agencias Regionales

· Convenios suscritos

· Beneficios otorgados

· Materias de Interés General

· Premiación Primer Concurso de Fotografía para Pensionados y Montepiados de CAPREDENA.

· Inversiones Efectuadas por CAPREDENA.
· Valor de la Unidad Reajustable
· Publicaciones Relevantes
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I. AREA PENSIONES
· Asignaciones Familiares
Se informa a todos nuestros pensionados y beneficiarias que cuenten con Asignaciones Familiares en calidad de hijos estudiantes, que se recepcionará en esta Institución Previsional, Certificado de estudios de alumno regular, correspondiente al período académico 2003, para la continuación del beneficio, hasta el 30 de abril de 2003.

Cabe hacer presente , que ante la no presentación  de este documento  se suspenderá el beneficio de asignación familiar en el mes de Mayo 2003 y se hará efectivo un descuento por los dineros pagados indebidamente de Enero a Mayo 2003.

· Reajuste Cuota Funerales
De acuerdo a lo establecido en la ley Nº 19.843 se reajusta en un 3%, a contar del 01 de diciembre del 2002, todas las remuneraciones del Sector Público. 

En virtud de lo expuesto, corresponde fijar el valor máximo del  beneficio de la Cuota de Funerales en $173.972.-, para aquellos imponentes fallecidos a contar del 01 de diciembre de 2002 y que sean cobradas por beneficiarios distintos  a la viuda o asignataria  de montepío.

Este mismo valor regirá como monto mínimo para la viuda o asignataria de Montepío, cuando la pensión del imponente fallecido sea inferior a $173.972.-

II
AREA DE PRESTAMOS

· SEGUROS POR PRESTAMOS OTORGADOS

SEGURO DE DESGRAVAMEN

Los Préstamos Habitacionales, de Auxilio y de Asistencia Social otorgados por CAPREDENA a sus imponentes, cuentan con Seguro de Desgravamen bajo las siguientes condiciones generales:

Empresa Aseguradora
:
Consorcio Nacional de Seguros S.A.
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Tasa de Prima año 2003
:
8,9 %o, (ocho coma nueve por mil), anual.

Cobertura
:
Riesgo de Fallecimiento e Invalidez de acuerdo al D.S.N°76(MINVU) de 1986.

Indemnización
:
Corresponderá al Saldo insoluto  de la deuda a la fecha de ocurrido el siniestro. No cubre la deuda impaga que se haya generado durante el servicio del crédito.

Notificación de Siniestro
:
Cualquier siniestro debe ser notificado a CAPREDENA en un plazo no superior a 120 días, contados desde la fecha de ocurrencia del mismo.

Documentos a presentar
:
Fallecimiento:

-   Certificado de Defunción

-  Copia del parte policial, en caso de que el fallecimiento sea por causas no naturales.

Invalidez:
a) Decreto que concede pensión, para imponentes activos que se    acogen a retiro por causal de invalidez.

b) Informe médico suscrito por tres facultativos, en el caso de  imponentes cuya invalidez  se produjo con posterioridad al retiro.  En esta situación el interesado podrá acogerse  a este seguro, comprobando que ha perdido a lo menos, dos tercios de su capacidad de trabajo a consecuencia de enfermedad o debilitamiento de sus fuerzas físicas o intelectuales.
SEGURO DE INCENDIO

Los Préstamos Habitacionales y los Préstamos para Sedes Sociales que esta Institución otorga cuentan con un Seguro de Incendio, bajo las siguientes condiciones generales:

Empresa Aseguradora
: 
MAPFRE Compañía de Seguros Generales  de Chile S.A.

Tasa Prima año 2003
: 
2,236%o, (dos coma doscientos treinta y seis por mil), anual.
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Cobertura

· Riesgos de Incendio (ordinario, a causa de sismo y de acto terrorista).

· Daños Materiales causados por Sismos, explosión, aeronaves, vehículos motorizados, huelga, desorden, rotura de cañerías, desborde estanques, viento, inundación, peso de nieve, avalanchas, aluviones y otros fenómenos de la naturaleza.

· Otros: Remoción de escombros, Honorarios Profesionales.

Indemnización
:
Corresponderá al 100% de las pérdidas comprobadas por la Compañía Aseguradora, hasta la ocurrencia del monto asegurado, entendiéndose como tal, el Saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrido el siniestro.

Notificación del Siniestro
:
Cualquier siniestro debe ser notificado a CAPREDENA en un plazo no superior a 30 días contados desde la fecha de ocurrencia del mismo.

Documentos a presentar 

· Carta explicativa del siniestro.

· Copia de Informe de Bomberos

· Copia de parte policial

· Copia de Escritura de la propiedad

Si el afectado no cuenta con uno o más de los documentos señalados, es conveniente que presente el caso en esta Institución dentro del plazo señalado y posteriormente remita el resto de la documentación.

IMPORTANTE: El Seguro de Incendio  descrito anteriormente sólo cubre, como máximo, el saldo insoluto de la deuda que el Imponente u Organización mantiene con esta Institución Previsional. Si el interesado desea asegurar el valor total de su propiedad, debe  contratar un Seguro adicional en forma individual.
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· CERTIFICADOS DE INTERESES POR PRESTAMOS HIPOTECARIOS

Beneficio Tributario  Ley Nº19.753, publicada en el Diario Oficial del 28/09/2001.

Esta Ley da la posibilidad al contribuyente  persona natural, de rebajar de la Renta Bruta imponible anual, los intereses efectivamente pagados durante el año calendario al que corresponde la renta, devengados en créditos con garantía hipotecaria que se hubieren destinado a adquirir o construir una o más viviendas, o en créditos de igual naturaleza destinados a pagar los créditos señalados.

Los imponentes que durante el año 2002 hayan pagado dividendos por préstamos hipotecarios de los establecidos en la mencionada Ley, otorgados por esta Caja de Previsión, y que decidan hacer uso de esta franquicia tributaria, pueden solicitar el Certificado de Intereses correspondiente en la Casa Matriz (Departamento de Préstamos) y  Agencias Regionales de CAPREDENA.

III.    AREA ASISTENCIA SOCIAL
Se informa a usted, que se encuentran abiertas en Casa Matriz las inscripciones a cursos que se iniciarán en el mes de abril del presente año, dirigidos a imponentes en retiro y sus cargas familiares.

1.-  Curso de Salsa y bailes tropicales. 

      Requisitos: Damas y Varones de cualquier edad.

2.-  Curso de Tango tradicional, nivel básico. 

       Requisitos: Damas y Varones de cualquier edad.

3.-  Grupo Taller Folklórico. 

       Requisitos: exclusivamente varones, mayores de 50 años. No se requieren conocimientos previos.
Inscripciones: Departamento de Asistencia Social, Avda. Bulnes 102, Santiago, de 9:00 a 14:00 Horas, Teléfono: 440 66 54.
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· Beneficios otorgados

En el mes de enero/2003, se entregaron en Santiago y Agencias Regionales, los siguientes beneficios.

BENEFICIOS OTORGADOS
CASOS
MONTO EN $

Préstamo de Asistencia Social
266
14.240.895

Ubicación menores, ancianos e incapacitados
1.223
23.713.880

TOTAL
1.489
37.954.775

IV.
AGENCIAS REGIONALES
A) AGENCIA IQUIQUE
· Convenios suscritos



*Profesional
:
Sra. Paula García Jorquera. 


Especialidad
:
KINESIOLOGIA


Domicilio
:
Latorre  N°2356


Ciudad
:
Antofagasta

· Beneficios otorgados en el mes de enero de 2003.
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B)
AGENCIA VALPARAISO
· Beneficios otorgados en el mes de enero  de 2003.
BENEFICIOS OTORGADOS
CASOS
MONTO EN $

Préstamos de Asistencia Social
116
6.129.779

Beneficios menores, ancianos e inc.
56
3.151.000

Préstamos de Auxilio
313
48.269.530

Cuota funeral
44
11.241.475

TOTAL
529
68.791.784
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C)
AGENCIA TALCAHUANO

· Beneficios otorgados en el mes de enero de 2003.

BENEFICIOS OTORGADOS
CASOS
MONTO EN $

Préstamo de Auxilio
214
25.738.063

Beneficios menores, ancianos e inc.
238
5.869.500

Préstamo Asistencia Social
71
4.560.520

Cuota funeral
26
6.128.883

TOTAL
549
42.296.966

La Unidad de Asistencia Social de la Agencia Regional se encuentra en etapa de inscripción para los cursos de capacitación 2003, en las siguientes áreas:

· Curso de Computación (a imponentes de Los Angeles y Chillán)

· Peluquería

· Corte y Confección

· Repostería

· Buzos y Parkas

Para mayor información comunicarse con la Asistente Social Sra. Luz Zamora O. A los teléfonos: 54 19 31  ó 54 19 43.

D)
AGENCIA VALDIVIA

· Convenios suscritos


*Prestador

:
Angol Dial-Ltda.

Especialidad
:
HEMODIALISIS

Domicilio

:
Lautaro Nº 20

Ciudad


:
Angol


*Especialista

:
Dra.  Lidia Salamanca Saldañas.

Especialidad
:
ODONTOLOGÍA  (Integradent)


Domicilio

:
Prat Nº 350, oficina 301


Ciudad


:
Temuco

·   Beneficios otorgados en el mes de enero de 2003.
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E) AGENCIA PUNTA ARENAS

· Convenios suscritos



*Especialista
:
Dr. Jaime Sandoval Chávez.



Especialidad
:
DERMATOLOGIA



Domicilio

:
Av. España Nº 01720.



Ciudad

:
Punta Arenas 



Fono


:
212952



*Especialista
:
Sra. Macarena Ballesteros Armando.




Especialidad
:
PSICOPEDAGOGÍA.



Domicilio

:
Armando Sanhueza Nº 534.



Ciudad

:
Punta Arenas



Fono


:
221104

· Beneficios otorgados en el mes de enero de 2003.
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V. MATERIAS DE INTERES GENERAL
· Premiación Primer Concurso de Fotografía para Pensionados y Montepiados de CAPREDENA

El 27 de diciembre del año 2002, se realizó la premiación del Primer Concurso de Fotografía para pensionados y montepiados de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional.

CAPREDENA, en una constante preocupación por el desarrollo integral de sus pensionados y montepiados y con el fin de brindarles una mejor calidad de vida y potenciar sus habilidades personales, ha generado cursos de capacitación, exposición de pinturas y recientemente el Primer Concurso de Fotografía  a nivel nacional.
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Para cumplir este objetivo se invitó como jurado a diferentes profesionales del área de la fotografía, quienes tuvieron la misión de elegir a los ganadores de este evento.  

El jurado examinador estuvo compuesto por:

- Sr. Miguel Casas Leiva, Director Docente de la Carrera de Fotografía Periodística y Publicitaria del Instituto Profesional Los Leones.  Dentro de sus actividades profesionales, se ha  desempeñado en Miami- Florida y México.

- Sr. Rafael Martínez Armijo, Fotógrafo Profesional del Diario La Nación, con estudios de fotografía y tecnología Web de la imagen en Santiago y Barcelona (España), además realiza labores de corresponsal para una conocida publicación estadounidense de difusión internacional.

- Srta. Julia Urquiola, Fotógrafa Profesional, socia e integrante de la Directiva de Foto Cine Club de Chile.

Los ganadores de este primer concurso de fotografía fueron:

1° lugar

Sr. José Miguel Saez Castro, pensionado de la Fuerza Aérea

Obra: "Renacer del Pehuen"

2° lugar

Sr. Oscar Belisario Silva Abarca, pensionado del Ejército

Obra: "La dama blanca pasea por el estrecho"

3° lugar

Sr. Rubén Vásquez Stuardo, pensionado del Ejército

Obra: "La Trilla"

Mención especial

Sr. Hugo R. Muñoz Herrera, pensionado del Ejército

Obra: "Puesta de Sol"

Se agradece el entusiasmo que tuvieron al participar en esta primera versión  fotográfica y se invita al  Segundo Concurso que se realizará dentro del presente año.  
Las bases del Concurso se informarán en próximas Circulares.
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·     Inversiones Efectuadas por CAPREDENA.

En relación con las inversiones efectuadas por la CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL, informo a los señores pensionados y montepiadas lo siguiente:

Entre las funciones de esta Caja de Previsión se encuentra la de otorgar beneficios previsionales a nuestros imponentes, la que se efectúa con cargo a sus recursos.

Los  excedentes transitorios de caja, de aquellos fondos que no tienen relación con el pago de las pensiones, son invertidos en el mercado financiero  a través de colocaciones en Documentos emitidos por el Banco Central y de Renta Fija a Corto Plazo, en Bancos Comerciales e Instituciones Financieras legalmente constituidas, de acuerdo a la normativa vigente y según la política establecida por nuestro Honorable Consejo Directivo. 

Todas las inversiones efectuadas por la CAPREDENA se realizan conforme a las normas que para estos efectos establece el Manual de Procedimientos respectivo, aprobado por su Consejo Administrativo. En el caso de depósitos a plazo se realizan en Instituciones Financieras con los más alto niveles de seguridad, de acuerdo a la definición que hace la Comisión Clasificadora de Riesgo y, en lo que respecta a Corredores de Bolsa, las operaciones se realizan solamente con instrumentos del Banco Central de Chile (Pagarés Descontables del Banco Central).

De esta manera, la Caja ha adquirido legítimamente títulos del Banco Central de Chile a través de diversas Instituciones Financieras, entre ellas a INVERLINK CORREDORES DE BOLSA.

El día 04 de febrero, a raíz de lo informado por la prensa, esta Caja dispuso suspender de inmediato toda colocación mediante INVERLINK CORREDORES DE BOLSA S.A. y rescatar los montos invertidos y sus intereses en las fechas de vencimiento. 

Durante los meses de febrero y marzo del presente año debían ser rescatadas 17 inversiones, quince fueron terminadas sin problemas y sólo dos de ellas se encuentran pendientes. Una, adjudicada en licitación el 23 de diciembre del 2002, con fecha de recompra fijada para el 24 de marzo de 2003 por un monto de $460.026.033, del Fondo de las Instalaciones de Salud y la otra, del Fondo de Auxilio Social, adjudicada en licitación el 3 de febrero de 2003, con fecha de
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recompra convenida para el 10 de marzo de 2003 por la suma de $2.006.826.667. Ambas sobre Pagarés Descontable del Banco Central (PDBC). 


No habiendo sido posible obtener el pago fijado para el 10 de marzo o la devolución del instrumento dejado en su custodia, se requirió a la Superintendencia de Valores y Seguros y al Banco Central que se tomaran las medidas necesarias tendientes a resguardar los intereses institucionales y el martes 11 de marzo esta Caja de Previsión, en coordinación con la Superintendencia de Valores y Seguros, presentó querella por apropiación indebida de títulos valorados ante el Segundo Juzgado del Crimen de Santiago, en contra de los representantes de INVERLINK CORREDORA DE BOLSA S.A,  operador, agente y de quienes resulten responsables. 
El pago de beneficios que realiza el Fondo de Auxilio Social (FAS) a los imponentes está cautelado, dado que el presupuesto anual del Fondo de Auxilio Social se fija sobre la base de la recuperación mensual de los dividendos. La recuperación de estos créditos supera el 99,5%, porque los descuentos se efectúan directamente a través del Sistema de Pensiones (Pensionados y Montepiados) y de los sistemas de remuneraciones (personal en servicio activo).

Entre los años 1997 y 2001, los intereses obtenidos en el mercado de Capitales sumaron  $7.985 millones (en pesos del 31/12/2001) y el Patrimonio del FAS en ese mismo período aumentó en $6.050 millones. 

De no recuperarse las inversiones, el Fondo de Auxilio Social tendrá una pérdida real de, aproximadamente, un 2,1% de su patrimonio. 

Por otra parte, los dineros comprometidos del Fondo de las Instalaciones de Salud corresponden a los fondos de reserva de la Clínica Geriátrica de Limache. Los fondos de las Instalaciones de Salud funcionan como un conjunto, de tal manera que los otros Centros apoyarán financieramente las necesidades de esta Clínica. En consecuencia, no están comprometidos sus gastos de operación ni los proyectos de inversión en el mediano plazo.  Frente a la eventualidad de no recuperar la inversión, las Instalaciones de Salud tendrían una perdida real del 6,5% del patrimonio contabilizado al 31 de diciembre de 2002.

Dado que las inversiones comprometidas corresponden a dos Fondos, de los siete que administra esta Institución Previsional, la situación descrita no implicará alteración de las operaciones normales de esta Caja de Previsión. No afecta ni afectará el pago de las pensiones, de los montepíos ni de ningún beneficio que en forma 
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habitual realiza esta Caja,  puesto que sus flujos de ingresos continuarán de acuerdo a su presupuesto anual programado.

· Valor de la Unidad Reajustable (U.R.):


Valor UR Provisional entre el 1°al 28 de febrero/2003
: $ 136,37

·     Publicaciones Relevantes

· En el Diario Oficial Nº 37.482, del día 11 de febrero del presente año, se ha publicado la Ley Nº 19.858, de 23 de enero del 2003, que modifica algunas normas sobre regularización de la posesión y ocupación sobre inmuebles.

En la confianza de que la información entregada en la presente Circular haya sido del interés de ustedes,

Los saluda muy cordialmente,
DR. PATRICIO SILVA ROJAS

Vicepresidente Ejecutivo

-12-













DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660/ Fax(02)672.2029/www.capredena.gov.cl
CAPREDENA COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PÚBLICO
DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660 / Fax(02)672.2029/www.capredena.gov.cl
CAPREDENA COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PÚBLICO
DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660 / Fax(02)672.2029/www.capredena.gov.cl

_1107938633.xls
Hoja1

		

		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamos de Asistencia Social		12		609,824

		Préstamos de Auxilio		23		2,683,893

		Cuota Funeral		5		869,860
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamos de Auxilio		59		9,602,462

		Pago Cuotas Funerales		2		371,883

		TOTAL		61		9,974,345
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Beneficios Asistencia Social		2		199,920

		Préstamos de Asistencia Social		29		1,230,139

		Préstamos de Auxilio		80		9,651,893

		Cuota de funerales		10		3,418,917

		TOTAL		121		14,500,869
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